
Teléfono: 012/ 968 362 000

CÓDIGO 1732

MODELO DE ALEGACIONES Y/O PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 1732 SANCIONADOR EN MATERIA DE COSTAS

1.- DATOS DEL SOLICITANTE:

Apellidos y Nombre / Razón Social DNI / CIF

Dirección (Calle, Avenida, Plaza, nº, piso, puerta…) Cód. Postal Teléfono/Fax

Municipio/Localidad E-mail

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE:

Apellidos y Nombre / Razón Social DNI / CIF

Dirección (Calle, Avenida, Plaza, nº, piso, puerta…) Cód. Postal Teléfono/Fax

Municipio/Localidad E-mail

3.- AUTORIZACIÓN 1 EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.

Marcar  con  una  X  para  autorizar  a  la  administración  la  notificación  electrónica.  De  no  marcarse  esta  opción,  la
Administración notificará a las personas físicas por correo postal:

 Autorizo  a  la  Comunidad  Autónoma de  la  Región  de  Murcia  a  notificarme a  través  del  Servicio  de  Notificación
Electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, las actuaciones que deriven la tramitación de esta
solicitud. A tal fin, me comprometo 2 a acceder periódicamente a través de mi certificado digital, DNI electrónico o demás
sistemas habilitados por la Administración Regional a mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la CARM,
https://sede.carm.es/vernotificaciones  .  Asimismo, autorizo a la CARM a que me informe siempre que disponga de una
nueva  notificación  en  la  Sede  Electrónica,  a  través  de  un  correo  electrónico  a  la  dirección  de  correo

 y/o vía SMS al nº de teléfono móvil .

1 Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se 
extiende a los obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 
(personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen),
quienes por ley, están obligados a ser notificados siempre electrónicamente.
2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación en Sede Electrónica, sin que se haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido realizada.
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https://sede.carm.es/vernotificaciones


4.-SOLICITA: ( Exponer brevemente la petición)

5.- EXPEDIENTE SAC .

6. PARA LO QUE ADJUNTO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

En ,  a   de  de 201

Fdo: 

Los datos personales contenidos en este cuestionario, van a formar parte de un fichero automatizado cuya finalidad será

la tramitación y seguimiento del expediente administrativo. No se contemplan cesiones de dichos datos. Los afectados

pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos fijados por la Ley orgánica 15/1999

de protección de datos de carácter personal.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES, COSTAS Y PUERTOS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
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